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	D.N.I.
	FORMACIÓN REGLAMENTARIA EN PATINAJE VELOCIDAD
	ASISTENCIA
	CALIFICACIÓN TOTAL

	
	TEST
	PRÁCTICA
	TOTAL
	
	

	76.826.666-L
	11
	8
	19
	APTO
	APTO

	76.569.836-F
	4
	11
	15
	APTO
	APTO

	33.991.686-D
	3
	11,5
	14,5
	APTO
	APTO

	32.842.896-T
	9
	9,5
	18,5
	APTO
	APTO

	X3233146-J
	5
	11
	16
	APTO
	APTO

	53.302.079-Q
	10
	11,5
	20,5
	APTO
	APTO

	34.894.851-X
	4
	8
	12
	APTO
	 APTO

	32.429.176-G
	8
	11.5
	19,5
	APTO
	APTO

	32.436.733-V
	4
	11
	15
	APTO
	APTO

	32.804.829-K
	6
	11
	17
	APTO
	APTO

	35.289.215-Q
	8
	12,5
	20,5
	APTO
	APTO

	32.816.178-P
	8
	11
	19
	APTO
	APTO

	33.341.936-D
	
	
	
	APTO
	NO PRESENTADO

	33.342.045-A
	11
	8,5
	19,5
	APTO
	APTO

	77.596.612-V
	3
	7
	10
	APTO
	APTO


La calificación de apto será obtenida en el caso de que la calificación total supere los 10 puntos.  La máxima calificación obtenida  será  de  28 puntos  (14 en la parte test y 14 en la parte práctica).

Aquellos que no hayan obtenido la calificación de APTO, serán convocados para la recuperación de aquella parte que hayan suspendido.

La superación de este curso acredita a los alumnos como jueces en prácticas.  Será necesario realizar 20 h de prácticas para obtener el título de Juez  Autonómico de Patinaje de Velocidad.  Las prácticas se realizarán en competiciones desarrolladas en la Comunidad Autónoma de Galicia, siendo la Federación Gallega de Patinaje quien convoque a lo Jueces en función de su disponibilidad y/o voluntad.

A Coruña, a 15 de noviembre de 2005
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